
1. EXPERIENCIA ADICIONAL

1
COMPAÑÍA PETROLEUM 

HOCOL LTDA. 

1182 DE 

AGOSTO 

DE 2012

Realizar interventoría financiera, contable, ambiental, técnica,

administrativa, social y jurídica al contrato de estudios y

diseños para la construcción de la cancha Multiple cubierta

en la vereda la unión del Municipio de Yopal Departamento

de Casanare.

I 100% COLOMBIA 52,58

2
COMPAÑÍA PETROLEUM 

HOCOL LTDA. 

1198 DE 

NOVIEMBR

E DE 2012

Realizar interventoría financiera, contable, ambiental,

técnica, administrativa, social y jurídica al contrato de estudios

y diseños para la construcción de la cancha Multiple cubierta

en la vereda Sevilla del Municipio de Aguazul, Departamento

de Casanare.

I 100% COLOMBIA 50,56

2,00 PUNTAJE 35,00

2. PROMOCION A LA INDUSTRIA LOCAL

SI

NO

NO APLICA

CUMPLE

PUNTAJE 2,125
NO CUMPLE
NO APLICA

Incorpora componente entre el 60% y el 100% de mano de obra nacional SI CUMPLE 2,125

Incorpora componente menos del 60% de mano de obra nacional NO APLICA NO APLICA 0

PUNTAJE

NO APLICA NO APLICA

FACTOR EVALUACION PUNTAJE MAX

Experiencia adicional 35

Promoción a la industria local 4,25

Vinculación de personas con discapacidad 0,5

Mipyme 0,125

Oferta económica 10

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,125

Incorpora componente 100% de mano de obra nacional 

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

0

No. DE CONTRATOS VALIDOS

CUMPLE / NO CUMPLE

CUMPLE

Se otorgarán puntos adicionales, al proponente que, adicional a lo requerido en los requisitos habilitantes, presente certificaciones de contratos terminados y recibido a satisfacción, que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: INTERVENTORÍA A “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA”

Integrante que aporta 

experiencia

CORPORACION GRUPO 

EMPRESARIAL ASES, (antes 

CORPORACION DE 

GERENCIAMIENTO EMPRESARIAL)

CORPORACION GRUPO 

EMPRESARIAL ASES, (antes 

CORPORACION DE 

GERENCIAMIENTO EMPRESARIAL)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

52,58

50,56 CUMPLE

N. A

N. A

NIT/ C.C.

--

--

ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

VALOR TOTAL EJECUTADO 

DEL CONTRATO AFECTADO 

POR EL % DE 

PARTICIPACIÓN

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución
OBSERVACIONES

No. Objeto
I,C,

UT

Participa

ción

(%)

PROPONENTE N° 1: CORPORACION GRUPO EMPRESARIAL ASES

Figura asociativa

I

Integrantes

N. A

N. A

% participación



ANEXO - REQUISITOS PONDERABLES 

3. VINCULACION DE PERSONAS CON DISCPACIDAD

PUNTAJE 0,00

4. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES

PUNTAJE 0,125

5. MIPYME

PUNTAJE 0,000

RESUMEN

Vinculación de personas con discapacidad 0,00

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,125

Mipyme 0,000

Oferta económica --

TOTAL 37,25

FACTOR EVALUACION PUNTAJE MAX

Experiencia adicional 35,00

Promoción a la industria local 2,13

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

El oferente aporta R.U.P. vigente y en firme a la fecha del cierre del proceso. SI NO CUMPLE El proponente es una ESAL - Entidad sin Animo de Lucro

¿Tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal.? NO APLICA NO APLICA

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 

sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 

último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.

NO APLICA NO APLICA

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 

selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 

extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

NO APLICA NO APLICA

PUNTAJE

0,125

0

0

¿Aporta por lo menos el 40% de la experiencia requerida? NO APLICA NO APLICA

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de 

la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 

menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección

SI CUMPLE

CONDICION ACREDITA CUMPLE / NO CUMPLE OBSERVACIONES

¿Aporta formato debidamente diligenciado? NO NO CUMPLE

¿Aporta certificado expedido por el ministerio del trabajo, con fecha de expedición no superior a 6 meses? NO NO CUMPLE


